
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 

ATLÁNTICO 
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Sabanagrande, veintisiete (27) de julio de 2023. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto Aprueba Avalúo 

Radicado 08634408900120190033400 

Demandante Eduardo Martínez Pérez 

Demandado Josué Donado Waldron y Jairo Escorcia 

Palencia 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, pendiente de aprobación de avalúo. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, como quiera que ya feneció el traslado ordenado sin que 

se presentaren objeciones, se procederá a la aprobación del avalúo del vehículo 

automotor. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 
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RESUELVE 

 

 

1. APROBAR AVALÚO del vehículo automotor de placas UZC – 886 por el valor de 

ocho millones doscientos cincuenta mil pesos ($ $ 8.250.000 m/l), visible a Folio 

69 del Expediente Digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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